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S U M A R I O
OUEHKA—Se manda pagar la cantidad de $ 72.84 

—Se nombran unos pr^esoresy se Jes asig
nan sus siieldoicorrespondientes—Se man
da pagar la sum\de $ C0.15—Se asigna una 
pensión de montepío y se manda alx>nar la 
cahtidad de í  4.ü.0<> para lutos—Se manda 
pagar la cant idad de $ 40.00 y se ordena el 
pago mensual de í  .7.00—Se admite la renun 
cía de un grado militar—Se nombra un pro
fesor—Se autoriza la erogación de $ 40.5.0o— 
Se nombra un empleado—.Se ratifica un nom
bramiento—Se manda pagar la cantidad de 
«5.<X)—Se manda pagar la cantidad de'|í26.0<7 
—Se autoriza la cantidad de $ lo.OO—Se au
toriza el gasto de •* 2l.r>0—Se admite la re
nuncia de un grado militar—Se autoriza la 
cantidad de $ C7.AS—.Se manda pagarla can
tidad de $ 104.00—Se autoriza el gasto de 
$ 53.00—Se autoriza el gasto do $ .723 .50—Se 
manda'pagar * i.uo—Se autoriza el gasto de 
í  50.9.3Í—Se ordena el pago de $ 2.00—Se 
manda pagar la suma de $ 10.00.

AVISO.S.

GUERRA

Se manda pagar la cantidad de $ 72.84

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1908.
El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :
Que por ]<i Administración de Rentas 

del depaitainento de El Paraíso .se oa- 
gue al f.eilor Comandante 2° don Juan 
de Jé.sií.s Zepoda, vecino de Danlí, la 
cantidad de S 72,h4, que se le adeudan 
por Silicio do  los sueldos que dev’engó en 
servicio del ejército de la Revolución 
Restauradora; cuya suma, por un error, 
no se le tomó en cuenta al hacérsele la 
liquidación. Este gasto se imputará ála 
partida l!;.', capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Ciomuníquese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Z>. Gutiérrez.

Se nombran unos profe.sore.s y  se les asignan sus 
sueldos correspondientes

Tegucigalpa; 20 de marzo 'de 1908.
Debiendo reorganizarse las clases de 

la Brigada de .Artillería de esta ca|)ital, 
el ^psideIlte de la República

ACUERDA:
19 — Nombrar profesores en el pre

sente año escolar para las materias que 
á continuación se expresan, á los seño
res siguientes; Licenciado don Juan P 
Verde, de Código Militar y Leyes Mili
tares; Bachiller don Emilio Cáceres Bus- 
tillo, de Constitución Política; Bachiller 
don Rusebio Fiallos V., de Gramática 
Castellana; Bachiller don Romualdo B. 
Zepeda, de Aritmética Elemental; Bachi
ller don Ildefonso Lara, de Geografía de 
Centro-América; y á don José María 
Garay, de Lectura y  Escritura; y

29—Asignar el sueldo mensual de trein 
ta pesos ni profesor Verde, el de veinte 
y cinco pesos á cada uno de los señores 
Cáceres Bustillo, Fiallos, Zepeda y La
ra, y el de quince pesos al señor Garay. 
—Comuniqúese.

D.áviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ fiO.15

Tegucigalpa; 20 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Admini.stración de Rentas 

del departamento de La Paz sé paguen 
al señor Comandante de Armas del mis
mo sesenta pesos quince centavos, valor 
que invertirá en la habilitación de unoft- 
cial y cuarenta y si- te individuos de tro
pa que vi.-*nen á esta capital á piestar 
sus servicios de guarnición; imputándose 
el gusto á la partida 7?, capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente. — Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario;,de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

mensual y  vitalicia de ($ 15.00) quince 
pesos, que será pagada por la Adminis
tración de Rentas de Copan, y la que Ies 
corresponde por ser viuda éhijo, respec
tivamente, del Capitán Juan Isidro Tabo
ra, muerto en Los Plancitos, el once de 
abril del año recién pasado, defendiendo 
al Gobierno Provisional; debiendo abo
nársele, además, por la oficina mencio
nada, para lutos y por una .sola vez, la 
cantidad de cuarenta y cinco pesos,

29—Imputar las ei'Ogaciones qv.c oca
sione el presente acuerdo, que dejará de 
surtir sus efeclos por cualquiera de las 
causas expresa-las en el artículo 1.666de 
la Ordenanza Militar, á la partida 2á, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese,

DáVILA.
El Secreta l io de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se asigna una pensión de montepío y se manda 
aljonar la cantidad de í  45.00 para lutos

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
19—Asignar á doña Lucila de Tábora 

y al menor Juan Isidro del propio apelli
do, vecinos de. Santa Resa, la pensiónj

Se manda pagar la cantidad de í  40.0i) y se orde
na el pago mensual de $ 5.00

Tegucigalpa: 20 de marzo de 19(>8.
El Presidente de l-a República 

a c u e r d a :
Que el señor Admini.strador de Rentas 

del departamento de Intibucá pague al 
señor don Gonzalo M. Nolásco ($ 40 00) 
cuarenta pesos, que hasta la fecha se le 
adeudan por alquiler de una casa de su 
propiedad, que oc-upa la Comandancia 
Local de Jesús de Oto-o; y que en ío su
cesivo pague al señor Nolásco <8 -7.00) 
cinco pesos mensuales por alquíleles de 
la misma casa para la oficina relaciona
da. EL gasto que ocasione el presente 
acuerdo se imputará á la partida i>'\ ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Ihesu- 
puesto General vigente.—Comuníouese.

D.á v il a .
El Secretario de Estado en el l'ospu- 

cho déla Guerra,
D. O uüénef.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 21 de marzo de
Vista la solicitud presentada por don 

Nicolás Cruz G., vecino de Jutieaipu. en 
la cual renuncia dei grado de Coman dan-
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te fundándose en que ha cumplido 
40 años, edad que fija la Constitución 
para poder dimitir los grados milita
res; y

Coosiderando: que la causal en que se 
apoya el peticionario se halla debida
mente comprobada, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
Aceptar la referida renuncia, abste

niéndose de mandar cancelar el despacho 
por no habérsele extendido.—Comuni
qúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 21 de marzo de 1908.
Manifestando el sefior Profesor de Es

tado don Manuel F. Barahona que no le 
es posible continuar prestando sus ser
vicios como profesor de las asignaturas 
de Geografía é Historia (1er año) de la 
Escuela Militar, el Presidente de la Re
pública

a c u e r d a :
Nombrar en sustitución del señor Ba

rahona, á (|uien se rinden las más expre
sivos gracias por los buenos servicios 
que ha prestado, al señor don Santos de 
la Rosa, con el sueldo de S 25.00 men
suales. —Comumque.se.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la erogaeiiin de í  495.00

Tegucigalpa: 21 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de $495.00, que 

por la Admin’stración respectiva se pa
gará al Comandante de Armas de Puerto 
Cortés para que la invierta en el género, 
material y confección de 150 vestidos de 
munición para uso de los soldados de las 
guarniciones dependientes de aquel fun
cionario. Este gasto se imputará á la 
partida 4’>, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DáVlLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

y Oficios, en atención á las perentorias 
ocupaciones actuales de aquel estableci
miento; el Presidente de la República

ACUERDA:

1?—Designar para ello al Comandante 
19 don José María Zela.ya, quien, por su 
honradez y pericia en el arte, merece to
da confianza.

29—Que el señor Zelaya goce del suel
do de dos pesos diarios, que le pagará la 
Administración de Rentas de este depar
tamento, debiendo aparecer en la pla
nilla diaria de la guarnición de esta pla
za, en la que figurará de alta desde el 
día de mañana, fecha en que dará prin
cipio á sus trabajos, bajo las órdenes del 
señor Comandante de Armas respecti
vo; y

39—<Que el gasto se impute á la parti
da 3?', capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se ratifica un nombramiento

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ratificar el nombramiento que de Di
rector de la Banda Marcial de La Ceiba 
hizo el señor Comandante de Armas del 
departamento de Atlántida, el día de 
ayer, con el sueldo de ley, en la persona 
del sefior don Rubén Peña, en sustitu
ción del sefior Coronel don Leónidas 
Manzano, quien pasa á ocupar otro pues
to de la Administración Pública, rindién
dole las gracias por .sus servicios'pres
tados. —Com uníquese.

D á v iu a .

El Secretario de 
cho de la G u«ra ,

Estado en el Despa

D. Gutiénrez.

Se manda pagar la cantidad do í  26.00

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Renta» 

respectiva se pague al sefior Comandan
te de Armas del departamento de Copáa 
($ 26.00) veinte y seis peso.s, valor que 
invertirá en la compra de varios útUee 
que necesita para el servicio de su oftd- 
na y de la Mayoría de Plaza de Santa 
Rosa; debiendo imputarse este gasto álá 
partida 79, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

^ Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Desper 

clio de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza ia cantidad de $ 10.00

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de diez pesos, 

importe de cinco libras de pólvora que 
suplió el Administrador de Rentas del 
departamento de La Paz al Comandante 
de Armas respectivo para i n ver tillas en 
las salvas de artillería que se hicieron el- 
19 del corriente en aquella ciudad, con 
motivo de la toma de posesión de la» 
Autoridades Supremas; imputando dich* 
erogación á Ja partida 79, capítulo VI,. 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado> en el Despa^ 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un empleado

Tegucigalpa; 22 de marzo de 1908.
Habiendo necesidad de practicar tra

bajos de carpintería que demandan con 
urgencia el servicio del Hospital Militar 
y  el arreglo del Almacén de Guerra, los 
que no puedeu encomendarse por ahora 
al sefior Director de la Escuela de Artes

Se manda pagar la cantidad de $ i .j»

Tegucigalpa; 23 de marzo de 1908.

El Presidente de la República.

ACUERPA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
Capitán .Sotero Molina cinco pesos, va
lor con que se le habilita para que pue
da regresar á su liogar después de haber 
desempeñado una comisión. Este gasto 
se imputará á la partida 49, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Se autoriza el gasto de t21..'pi»

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1008.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 21.50, valor 

que se invirtió en la hechura de cincúen* 
ta fajas para el servicia de los solda
dos de la guarnición de la plaza de San
ta Rosa. La cantidad expresada se pa
gará al señor Comandante de ArmaiS del 
departamento de Copán por la Admini» 
tración de Rentas respectiva; iniputáa- 
dose el gasto á la partida 49, capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

DÁVfLA.
El Secretario ele Estado en el Despa- 

cha de la Guerra,
Z>. Gutiérrez.

Se admite la renuncia de ud grado militat

Tegucigalpa: 23 de marzo de 190$,*
Traída á la vista la solicitud presenta

da por don Felipe Andrade, vecino de 
; Santa Ana, en este departamento, en tai
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«nal renuncia del grado de Teniente del 
ejército, fundándose en que ha cumplido 
40 años de edad, que fija la Constitución 
para poder dimitir los grados militares; 
el Presidente de la República

ACUERDA;
Admitir la renuncia de que se ha he

cho mérito, absteniéndose de mandar 
cancelar el despacho respectivo por no 
liaberlo presentado.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D, Gutiérreg.

Se autoriza la cantidad de $ 67.38

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de $ 67.38, valor 

de las medicinas suministradas á los en
fermos de la guarnición de la plaza de 
Santa Bárbara, correspondientes al mes 
de febrero próximo pasado, cuya canti
dad fué pagada por el scilor Administra
dor de Rentas del departamento de San
ta Bárbara al señor Comandante del 
mismo; imputándose á la partida 3‘t, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

Da. VIL A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad 'de $ 104.00

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor don Alfonso Guifarro S 104.00, va
lor que ha devengado por la confección 
de veinte y cinco uniformes y cien divi
sas para el uso de los alumnos de la Es
cuela Militar. Este gasto se imputará á 
la partida 4?', capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.
, DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de * 53.00

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1908 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de $ 53.00, valor in

vertido en útiles de escritorio de las 
Juntas Locales de Inscripción Militar 
del departamento de Choluteca, así: cin
co di.stritos, á razón de 8 4.00 cada uno; 
de once pueblos, á 8 3.00 cada una. La 
cantidad expresada se pagará por la Ad
ministración de Rentas de aquel depar

tamento al Comandante de Armas res
pectivo; imputándose á la partida 4^, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D jÍv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 523.30

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 523.50) 
quinientos veinte y tres pesos cincuenta 
centavos, que pagará la Caja Nacional 
por la hechura de mil trescientos noven
ta y seis uniformes para tropa, á treinta 
y siete y medio centavos cada uno, á las 
personas encargadas de confeccionarlos, 
como sigue;
Doña Mercedes Martínez, 25

m es.................................... ..... .$
Srita. Hortensia Pino, 25 id.....

Adela Izaguirre, 50 id....
Teodora Rivera, 25 id__

Sra. Antonia v. de Carrasco,
25 id .......................................

I

Sra. Luisa Escoto, 25 id ...
Mariana Chacón, 50 id 
Cristina Girón, 25 id..
Dionisia Garay, 25 id.

Srita. Arcadia Vijil, 100 id 
Doña Raquel de Larios, 100 id 

“  Francisca Varela, 50 id.
“  Mónica Aguilar, 5 0 íd ...
“  Leonarda Girón, 50 id . .

Srita. Bersabé Vásquez, 100 id 
Doña Vicenta Espinosa, 25 id 
Srita. Elena Varela, lOOíd.. .
Doña Ana T. de Cubas, 50 id.
Don José L. Mendoza, 100 id.
Doña Dolores V. Galo, 100id.

Vicenta de Gómez, 100 id 
Petrona García, 100 id ..

Don Rafael Inestroza, 50 i d . . .
Doña Eusebia Galindo, 21 id.

‘ Mercedes A. de Avila 
25 id .................................

unifor-
9.37Í
9.37Í

18.75
9.37k

9.37Í
9.37Í

18.75 
9 .37i 
9.37*

37.50
37.50
18.75
18.75
18.75
37.50 
9.37*

37.50
18.75
37.50
37.50
37.50
37.50
18.75 
7.87*

9 37*

Suma.................................S 523.50
Este gasto se imputará á la partida 

4 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez,

Se manda pagar $ 1.00

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

soldado Pedro Zúniga un peso, valor 
oon que se le habilita para sus gastos de

traslación de esta c'rudad á Sabanagran- 
de, después de haber prestado sus servi
cios de guarnición en el cuartel de esta 
plaza. Este gasto se imputará á la par
tida 7?', capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto general vigente.—Co
muniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutién'ez.

Se autoriza el gasto de 8 50.93J

Tegucigalpa: 27 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Autorizar él gasto de ($ 50.93Í) cin

cuenta pesos noventa y tres y  tres cuar
tos centavos, que importarán veinte ves
tidos de soldado para los de la gunrni- 
ción de la plaza de Santa Rosa. La can
tidad expresada deberá pagarse al señor 
Comandante de Armas del departamento 
de Copáii por la Administración de Ren
tas respectiva; imputándose la erogación 
á la partida 4̂ *, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se ordena el pago de $ 2.00

Tegucigalpa: 13 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

los soldados Sebastián Sandoval y Máxi
mo Gallo 8 1.00 á cada uno, valor con 
que se les habilita para que regresen á 
sus hogares, después de haber prestado 
sus servicios de guarnición en esta pla
za; imputándose el gasto á la partida 
3 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente/^—Comu
niqúese.

D Xv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutié -̂rez.

Se manda pagar la suma de 8 lo.oo

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Mandar pagar por la Administración 

de Renta.s del departamento de Cortés 
al señor Comandante de .Armas del mis
mo la suma de diez pesos, valor inverti
do en los funerales del soldado Lázaro 
Mejía, quien murió el 26 del corriente en 
la plaza de San Pedro Sula al servicio 
del Gobierno. Este gasto se imputará á
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la partida 3 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiéi-rez.

A V I S O S

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Don Carlos F. Varela, con fecha treinta de 

abril último, ha presentado, para su insírripciún, 
dos escrituras otorgadas eri Comayagüela el on
ce y trece de noviembre del año pasiido, ante el 
Juez de Paz de lo Civil don Abraham G. Zúñigat 
por la cual el Síndico de la Corporación Munici
pal, don José C. Reyes, autorizado por la misma, 
cede el dominio útil de dos solares que le fueron 
donarlos al presentante y á su esposa Juana Na
varro de ^'arehi, sitos en la avenida de Coma
yagüela y al lado Sur de la misma. Que dielios 
solares forman un solo cuerpo, y miden sesenta 
varas de Norte á Sur por cincuenta de Oriente 
áPoniente, y lindan: al Norte y Oeste, con terre
no común; por el Sur. r.-ou solar de María Vicen
ta Aguilar; y por el E.ste. con solare.s dti Berna
bé Loienzana y Hermanos. En e.sto solar se lia 
cotisti'uido una galera, cubierta de tejas, de diez 
varas de largo por seis de ancho. Que no ha
biendo titulo inscrito sobre dicha inscripción, 
se^iace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.J22, Código Civil.—Tegucigalpa: 5 de 
mayo de lú08.

Ma r t ín  J im é n e z .

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras 2b de lo Civil de este departamento, certifi
ca; que en el Libro de Registro de minas, bajo 
el número 141 y bajo los folios 210 y 211, se en
cuentra el registro que literalmente dice:— 
‘Número 141. El infrascrito, Juez de Letras 

2b de lo Civil de este departamento, pone razón 
al escrito, razón y auto que dicen literalmente; 
“ Denunciode una mina, i'oder. -Señor Juez de 
Letras 2? de lo Civil.—Nosotros, Estanislao 
Elvlr. casado, y Juan Cerrato, soltero, los 
dos mayores de edad, vecinos de esta ciudad, 
con residencia en el mineral de San Juancito, 
ante Ud., con el mayor respeto, comparecemos 
á manifestar: que en el lugar llamado ‘ ‘ La Cu
chilla de Escóbales,”  jurisdicció’ i inuiiicipal (ti
esta capital, hemos descubierto, con José María 
Elvir, casado, mayor de edad, minero y de este 
vecindario, una veta en cerro virgen que produ
ce oro y plata, según lo co'mprueb;i la miiestia 
que acompañamos: corre de Sur á Norte y tiene 
por recuesto al Poniente, siendo sus límites: por 
el primer rumbo, coivzona de la minaiic •'Las 
Animas;” al Norte, con zona de “ El ^iOs;uio;” 
al.Pt'pniente, posesión de clon .\ntonio Salgado: 
y al Oriento, con caserío de El Liquidainl.al. 
Y deseando adquirir diclia veta riiineial, la ve
nimos á denunciar en nuestro noniliie y en el 
de José ,'Iaria Elvir, diíndole por nombre ” La 
Trinidad,”  y pidiendo se sil va Cd. tramitar es
ta solicitud conforme á la ley, teniendo por 
nuestro repiesenlante al Licencirulo don José 
María Gálvez, de este v(H’ind:u io, á quien confe
rimos l;i hicultad de susrituir.—Tegucigalpa: S 
de aliril de liUis.—Por sí y á ruego de Juan Ce
rrato. Est:inislao Elvir.” —••l’resi'nt:ido en su 
fecha, á las o a. m. Hago constar yo, el Secn - 
tarin del Ju/.gjidu, qii<' es auténtico el poder 
conferido al .Uiogado don José María Gálvez en 
el presente asunto.—Raf. Valenznida Fonsrea. 
Srio.” —•■Ji)zg:idode Leí ras2"de le('i\ il.—Tegu
cigalpa: ocho de abril de Admítese el an
terior dennneio, hiigase el registro de ley, ol

cual se publicará en ‘ La Gaceta”  oficial, por 
tres veces, de diez en diez días: téngase al bo
gado clon José María Gálvez como representan
te de los peticionarios.—Notifíquese,-P>luardo 
F. Padilla.—Raf. ’̂ alenzuc“la Fonseca. Srio.” — 
Tegucigalpa: ll de abril de IttOS.

R a f . V a l e n z u e l a  F on seca , Srio.

El infr.asci'ito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, por la ley. 
hace saber: qtie con fecha de ayer se presentó á 
su Despacho el Licenciado don Emilio Mazior, 
como apoderado de la “ Galena Signal Oil Com- 
pany,”  sociedad organizada bajólas leyes del 
Estado de Pensilvania, y qne tiene su domicilio 
y la ubicación de sus negocios en Franklin, en 
dicho Estado de Pensilvania. Estados Unidos de 
América, pidiendo el registro y depósito de dos 
marcas de fábrica adoptadas por diclia sixíiedad 
para sn uso en el comercio: la primera, de acei
tes lubricantes, y la segunda, de aceites y grasas 
de alumbrado y lubricantes. Una de diciias 
marcas consiste en ia palabra “ Galena,” y la 
otra, en la palalua “ Trlgram”  y bis letras G. S. 
O. Cb, colocadas entre semicircunferencias do
bles, concéntricas y entrelazadas formando un 
conjunto. Amiias marcas han sido registradas 
ií favor de dicha "Galena Signal Oil Company” 
y á sus sucesores ó asignatarios en la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos: la primera, el 
:t0 de cuero de PiOC, bajo el número 49.274, y la 
segunda, el 10 de septiembre de 19u7, bajo el nú
mero fió.197. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Tegucigalpa: 
lo de abril de 1908.
5 A lheuto  a . PlOduíouez.

El infrascrito, Secretario del Juzgado do Le
tras 2b (íe lo Civil de este departamento,.certiti- 
c:i: que en las diligencias originales seguidas en 
e.ste Juzgado á solicitud de los señores Rafael 
Alvarado Peña y Eiilalio Alvarado, en que pi
den, como tutore.sde los menores Román, María 
Martina y María Vicenta Alvarado, la fiosesión 
efiN-tiva de la herencia de! p:ulre de éstos, don 
Pedro Alvaiado, ha recaído la sentencia cuya 
parte resolutiva dice a.sí;—“ Por tanto: el Juzga
do 2“ de Letras de lo Civil, á nombre de la Re
pública, h.aciendo aplicacii'm de los artícukis 
l.újs, 1.1)40,1.041, 1.042, 1.04:í del Código de Pro
cedimientos: 4o número 2", Iiey de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales, y Pi* del De
creto del Pixler Ejecutivo de dos de septiembre 
del año próximo anterior, concede á los señores 
Pedro, Andrea y Rafael Ahaiado Peña, y don 
Eiilalio Alvanido, en representación de los iiio- 
nori'S Román. María Martina \ Marí:i Vici-ntri 
.Uvaiado, la po.sesión fferiira do l;i Ii''ieiu ia dr 
que se ha liecho mérito: manda liaccr la ius -r; p- 
ciéiii prevenid;! en el artículo ‘ 14 del Céióigo Ci
vil, para ¡üCP.al la Secretarí:i exten.leiai la cer
tificación respoctiva, dcliiendo puiilicarso esta 

ii'-n en “ La < ;-cot;i" oficial \ pf’l'c:i!'!'?les, 
jue Se fijarán, durante (juinee días, ci> ; ri s ib- 
ios parajes más frecueiitadoT. de esta ciiidao.— 
Notificiue.se.--Eduardo F. Padilla.—Ibit. '̂al•‘ll• 
ziiela Fonseca, Srio.” —Tegucigalpa: 17 de mar
zo de
j  R a k . V a l e n z u e l a  F onsec .ct. Srio.

El infrase) ito, Secretario del Juzgado de Le 
r;as2“ de lo Civil de este departamento, eertifi- 
'-■a; que en las diligt'ncias seguid:isen este Juz
gado á scalicitud del Licenciado don Silverio Laí- 
nez, como rcqjre.scntante de bi .señora doña Pura 
l.ezo V. de Niidence, en que pide bi pose.sión 
efectiva de la herencia testada de su señora ma
dre doña l’ uia Valle v. de Lazo, con fecha once 
dc-l liifs en cuiso o cavó bi sentí nebí ciiva parte 
resolutiva dice asi:—“ Por tanto: el Juzgado de 
Letras 2b de lo Civil, á nouihre de la Repúolica,

liaciendo aplicaci('>n de los artículos 1.082 del 
Código Civil. l.O.l'í, 1.040. 1,041. 1.042. 1.043 del 
Código de Proeedimientos; 4c' número 2b, Ley de 
Organización y Atribucinnos de Tribunales, 
y Pi" del Decreto del Poder Ejecutivo de dos de 
septiemljre del año próximo anterior, concede á 
la señora doña Pura Lazo v. de Midence la pose
sión efectiva de la herencia de i|ue se ha hecho 
mérito; manda hacer la inscripción prevenida 
por el artículo 714 del Código Civil, para lo cual 
la Secretaría e.xtenderá la certificación respec
tiva, debiendo publicarse esta resolución en “La 
Gaceta”  oficial y por carteles, que se fijarán,du
rante quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad.—Eduardo P. Pa
dilla.—Carlos Car/a.s .ófedina, .Srio. interino."— 
Tegucigalpa: 23 de marzo de
■j R af. V a l e n zv e l a  F onseca , Srio.

El sn.scrito, Administiadoi de Ucntasdelde- 
partamento, hace saber: que e n esta fecha se ha 
presentado ante esta ofielna el señor Rosendo 
Zaldívar, acreditado deliidameiite como Alcalde 
Auxiliar de “ La Cumbre,” pidiemli,). para ejidos 
de dielia aldea, Jo que por Je.) le corresponda de 
un terreno nacional tialdío, ,v que limita: porel 
Norte, con terrenos ejidales de este .Municipio; 
al Este, con potrero de don Aljraliani Reyes;y 
al Sury Oe.sto, con rnonínna luieiouai. Loque» 
pone en conocimiento dp¡ piji.lico fiara los fineS' 
de ley.—San Pedro Subí: abril lo de loos.
b G ueiuhlio de León.

El susicrito, Administradoi de Rentas del de
partamento, hace saber: que cu esta féchasela 
presentado el señor Matilde Paz, Alcalde Auxi
liar de la aldea de Cofradía,denunciando, paraeji- 
dos de diciia aldea, iiii terreno eonocido comuD- 
mente por “ Montaña de los Jutes,” sito al Nor
te de Cofradía, á una distancia .•nuo.ximadade 
dos leguas: cuyo terreno cs piofilo para la agri
cultura, y limita, po) tixlossus i limbos, con te
rrenos nacionales baldíos Lo que se pone en 
conocimiento del piUilico para los fines de ley.— 
•San Pedro Sida: abril 2 de Iíhi.i .
18 G reiíokio de  León.

El infrascrito, Secri-tario di-1 ‘.íii/gado de Le
tras de esta sección, liace saner al público: qiK 
en las diligencias creadas en este Juzgado á so
licitud de doña Bernardina Galc.mo para que» 
dé bi posesión efectiva del diliinro don Nicanor 
M;ildnnado á sus hijasdegítimis .\tielina, PiO- 
nisi.i y Lucila Maldonado, n c.'.iii la .sentencia 
u:\a fcclia y parte iv^nliiTiva :i l:i li U'u dicen:— 
“ .J;i/.g;iiU) de Lcti;isijc csfa s.',,c .Vacaome:
tn sde marzo de mil novecicnto ulIiu....... Por
timto: este Juzgado de [.erra-, i o nombre déla 
Rcpúl'lica y de conformidad ci.n ios articuloa 
2;>, 2:!!I, 241. 379. 714 v '.iii.ó ilcl ( Mig.. i ’ivil: l.OM, 
l.u+o, 1.041, 1 042, l.ot.í V J.'U.Ó ib 1 Cé.dü'ii de 
PlOcedimii-ntñs. v 4o uúiiii’ iu 2” d • 'a I.ii de 
Oigaiii/.acióri v At) jliin iones rii i.is ' !',m.„lea, 
falla: deelarando ;i las ii!v),pi, s .Vi„ IfiooF
-sia y Lucila .'Malilonadii. ie ii í¡i i;;s a' ■ntestaco
(!•■ todos los bienes. <lcii-i lin'., .u i iniu s v o fifia- 
ciüucs que á su di'fuiicii'41 ib-jéi di m N ii • ik'i .Mai- 
dimailo. niaiidiiiido poiu-rias i-n 1-: no.s ,ión efec
tiva de la hi-reiuia. sin ppijiiiii.i ii,' ras heré
delos ile mejoré. ¡gu;il ihuvcliu. v de ! porciéB 
conyugal, que v  h-igaii las publica- inesyW- 
gistro prevenidos pur l:i Dy — NotilKp.ese.—6>- 
fique Fugiiii.—EiisT:ii|Uíi) Ib !n liido/.. Slio."— 
Nacaome: o de mai/o do luos.
l'~ l' Fú s-r.-,!)! I.I Ilti:\Á N . FZ, VIO.
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